
Año 1925. Miércoles 18 de lebrero Núm. 39.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PIBA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................... 86 peseta».
Seis meses....................... 18*50  »
Tres id........ ................. 10 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en une termine la inserción de la ley on la Gaceta .-=*  
Art. l.° del Código civil. —Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bí'gbtín dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece'á hasta 
el recibo del número siguiente. os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbtíx, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

üu año........................ 33*50  pesetas

Seis meses...................... 17*50  »
Tres id....... ................. 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

pane onciai.
8. M ¿i i-íby Dul aitoití. XHI 

(q. D. g.), 8. M ¡a Rhina Doña Vic
toria Eugenia, 8 A. K. el Principe 
áe Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 48.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Maestras nombradas propietarias 
provisionalmente, de acuerdo con 
el Estatuto vigente y por el quinte 
turno.

(Conclusión.)
567. —Doña Isabel Doñat» To

rres; Valdeolivas (Cuenca).
568. — Doña Antonia Cárdenas 

Aranda; Pesadilla - Fue.nteovejuna 
(Córdoba).

569. —Doña María Magdalena Ló
pez Díaz; Pesoz (Oviedo).

570. —Doña Filomena Regodón 
Pamilo; Portaje (Cáceres).

571. —Doña Emilia Fernández Ro
dríguez; Carrascaíejo (Cáceres).

572. —Doña Pilar Ruiz Ruiz; Cor- 
porales-Truchas (León).

573. —Doña Angela Sirzado Mar
tín; Valdemanco (Ciudad Real).

574. —Doña Matilde Zamora. To- 
losa; Calcao-Caso (Oviedo).

575. —Doña María Monserrat Cos 
Dillet; Ablangue (Guadalajara).

576. —Doña María S. Varela Cor
tinas; Triabe-Castro del Rey (Lugo).

577. —Doña Remedios Torresano 
de León; Sira-Salvatierra de Miño 
(Pontevedra).

578. —Doña Marcela E. Rodríguez 
López; Cartelle (Orense).

579. —Doña Aurora Luis Andrés; 
Henarejos (Cuenca).

580. —Doña Cecilia González Vi- ,

lia; La Hueria-Santa María del Rey 600.—Doña María Teresa Ganti-
(Oviedo). no Ferreiro; Masna-Mondoñedo

i 581.—Doña Elena García Martí- (Lugo).
nez; Les Mazos-Boal (Oviedo). i 601. — Doña Ramona Belmonte

582.—Doña Aurora Salgado del Fernández; Lujar (Granada).
Valle; San Roque-Langreo (Oviedo).

I 583.—Doña Eustaquia Poza Cal- 
; vo; Navalpino (Ciudad Real).
I 584.—Doña Rosario Martínez Ne- 
| vado; Zamoromos (Córdoba).
i 585.—Doña María Carmen Rome- 
i ro Aguijo; Valdecaballeros (Bada- 
i joz).
i 586.—Doña Amalia Calvino de

Castro; Villafestesa-Monfero (Co- 
ruña).

587. —Doña Carmen Muñoz Hi
dalgo; Soportujar (Granada).

588. —Doña Carmen Segura Mar
tín; Bombardea (Almería).

589. —Doña Salvadora Agüeso 
Ortega; Barrado (Cáceres).

590. —Doña Ana Montolio Her- 
vás; Topares-Vélez Blanco (Al
mería).

591. — Doña Martina González 
Tagarro; Ohento (Pontevedra).

592. — Doña María Concepción 
Pérez Martínez; Villafranca Tever- 
ga (Oviedo).

593. —Doña Estefanía San Julián 
Salgar; Concerbal-Navia (Oviedo).

594. — Doña Luisa Fernández 
Cuervo; Ríotorto (Lugo).

595. —Doña Ascensión Pelarda 
Cacho; San Martín de Grazanes- 
Cangas de Onís (Oviedo).

596. —Doña Julia Bellver y Pía; 
Polopos Lucainena de las Torres 
(Almería).

597. —Doña Asunción Martín de 
Francisca; Salcedo Gussós (Ovie
do).

598. —Doña Romana M. Oyane- 
der; Aspe Pampaneira (Granada).

599. —Doña Julia Piqueras Veláz- 
quez; Sorvilán (Granada). ■

602.—Deña Elena Morote Greus; 
. Trigas-Mondoñedo (Lugo).
i 603.—Doña Dionisia A. Lobo Pe-
■ ña; Insúa-Ortigueira (Coruña).
; 604.—Doña Maria Labrador Lá

zaro; Laroles (Granada).
605 —Doña María Sánchez Gon

zález; Alcolea (Almería).
606. —Doña Juana Menés Cuca-

i lón; Maceira, Cobelo (Pontevedra).
607. — Doña Maria Concepción 

Pillicena Camacho; no tiene peti
ción.

608. —Daña Magdalena Pons Pa
lón; Valor (Granada).

609. —Doña Juana Sánchez Gó
mez; La Hinojosa (Cuenca).

610. — Doña Angustias Garrido 
Valero; Castil de Campos (Cór
doba).

611. —Doña María Jesús Frutos 
de la Calle; Pesquieras, Farcarey 
(Pontevedra).

612. —Doña María A. Cos Dillet; 
Rubite (Granada).

613. —Doña Jssefa Segura Martí
nez, Nógueira, Rivas del Sil (Lugo).

614. —Doña Donaciana Burgos 
Martínez; Pitrer (Granada).

615. —Doña Angela Prieto Do
mínguez; Montes, Cualedro (Orense).

616. —Doña Gloria Osende Bota- 
ña; Cerdeiras, Regeste (Luge).

617. —Doña Ascensión Sánchez
Ucar; Budiño (Pontevedra).

618. —Doña Maria Josefa Gómez 
López; Carballedo (Lugo).

619. —Doña Carmen Romeu Be- 
lloch; Dehesa de Guadix (Granada).

620. —Doña Carmen García Ji
ménez; Rubión (Granada).

621. —Doña Purificación Hernán

dez Romero; Fuente de Cesna (Gra 
nada).

622. —Doña Circuncisión Rota Be
rro; Piloño, Carbia (Pontevedra).

623. —Doña María Dolores Jimé
nez Ruano; La Parte, Montarte de!
Lemus (Lugo).

624. —Doña Dionisia Plaza Sán
chez; Siador, Silleda (Pontevedra).

625. — Doña Concepción Rojas 
Palacios; Ribas, Baña (Coruña).

626. —Doña Dolores Peláez Sán
chez; Baiñas, Vimanza (Coruña).

627. —Doña Felisa Hervás Monge; 
Instances, Puente Caldelas (Ponte
vedra).

628. —Doña Elena Rodrigo Man
rique; Entientas, Salcedo de Case- 
las (Pontevedra).

629. —Doña Julia Pablos Mateo;
Carballo de Loez, Quiroga (Lugo).

630. —Doña Adelaida Montes Ga
llego; Porquera (Orense).

631. —Doña María Campos Elias;
Barral Casabona, Mañón (Coruña).

632. —Doña Josefa Lozano Pinar;
Olibeiro, Forcarey (Pontevedra).

633. —Doña Eloína Rodríguez Fa- 
lagán; Riofrío, Vilar Mondáriz (Pon
tevedra).

634. —Doña Aurelia Zamora Gon
zález; Couse, Coristanco (Coruña).

635. —Doña Josefa Galicia Sanz;
Berdeogas, Dumbría (Coruña).

636. —Doña Antonia Puig Simón;
Piteira, Carballino (Orense).

637. —Doña Petra Briceño Mele
ro; Borra, Ozol (Lugo).

638. —Doña Amable Carranza Sa- 
rriá; Conejanes, Villamartin (Orense).

639. —Doña Natividad Uzcané 
Sáenz; Carnés, Vuranzo (Coruña/

640. —Doña Maria Carmen Fer
nández Martínez; Millarada: Forca
rey (Pontevedra).

641. —Doña Victoria Sanz Bel- 
trán; Oroso, Cañiza (Pontevedra).
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642. —Doña Tomasa Checa ti
res; Hornos, Ozol (Lugo).

643. —Doña Juliana Crespo Re
dondo; Martín, Valeira (Luge).

644. —Doña Daniela C. García 
Martín; Taboeja, Nieves (Ponte
vedra).

645. —Doña Ana María Diez Mar
tínez; Grañas del Señor, Grañón 
(Coruña).

646. —Doña Carmen Estévez Pe
nas; Sebil, Cuntís (Pontevedra).

647. —Doña Maria Nieves Villar 
Francisco; Coiras, Piñor (Orense).

648. —Doña Josefa Granja Casas; 
Barrantes, Tomiño (Pontevedra).

649. —Doña Elena Gil y Gil; Cou 
to, Carrizo (Pontevedra).

650. —Doña Plácida del R. Guri- 
di Trujillo; Castromarigo, La Vega 
(Orense).

651. —Doña Maria Carmesí Cam
pos Val; Adelan, Rodeiro (Ponte
vedra).

652. —Doña Manuela Santodo- 
mingo Martin; Goo, Zucio (Lugo).

653. —Doña Maria Pilar Varela 
Vázquez; Torroso-Mos (Ponteve
dra).

654. —Doña Manuela Cano Ba
rran; Parada-Cañiza (Pontevedra).

655. — Doña Saturnina Granizo 
Toledano; Petán-Cañiza (Ponteve 
dra).

656. —Doña Maria López Vera; 
Paradela (Lugo).

657. —Doña Carmen Diez Mora
les; Lousada-Samos (Lugo).

658. —Doña Maria Teresa Gallar
do Jiménez; Asparelo-Rodeiro (Pon
tevedra).

659. —Doña Asunción Tonchard 
Arroyo; Guillade Puenteareas (Pon
tevedra).

660. — Doña Higinia Rodríguez 
Arribas; Muimenta-Campo Lameira 
(Pontevedra).

661. —Doña Felisa Cebreros Mo
reno; Dos Iglesias-Forcarey (Pon
tevedra).

662. —Doña Petra de la Mano Be 
nito; Gironda-Gualecho (Orense).

663. —Doña Serafina Pedraz Zar
zoso; Prado-La Vega (Orense).

664. —Doña Felicitas López An
tón; Villamane-Becerreá (Lugo).

665. —Doña Narcisa López Villal- 
ba; Castelo-lncio (Lugo).

666. —Doña Celeste Vega Novoa;
Pieles-Cea (Orense).

667. —Doña Ana • Maria García 
Aguilar; Rivela Estrada (Ponteve
dra).

668. -Doña Eugenia Campos Ven 
lanilla; Candedo Cuandroja(Orense).

669. —Doña Carmen Merino Mar
tin; Insúa (Pontevedra).

BOLETÍN OFICIAL ÍXÉ LA

670. —Doña Maria Alvarez Fer
nández; Servoy-Castrel del Valle i 
(Orense).

671. —Doña Aniana Sergo y Ser- 
go; Santa Maria de Teva Tomiño 
(Pontevedra).

672. —Doña Teresa Serrano Pas
tor; petición incompleta.

673. —Doña Margarita Grau Ga- 
sull; Buqueira-Oya (Pontevedra).

674. —Doña Justina Samiá Agua
do; Grasande-Laiín (Pontevedra).

675. —Doña Isabel Martin Do 
minguez; Lamela-Silleda (Ponteve 
dra).

676. —Doña Antonia Serrapifián 
Sinjulé; Cardeíras - Miñotos - Orol 
(Lugo).

677. —Doña Carmen López Fer
nández; Ventosa-Solada (Ponteve
dra).

678. —Doña Ana Raunes Belloso; 
Nogueira-Chantada (Lugo).

679. —Doña Josefa Zomora Mol!; 
Villar de Canes-Macada (Orense).

680. —Doña Leopolda Cano Fer
nández, Villasoto-Incio (Lugo).

681. — Doña Natividad Astieda 
Isaola; Alajero (Canarias).

682. —Doña Francisca Riera Roca; 
Onteiro-Incio (Lugo).

683. — Doña Martina Abozando 
Calvo; sin petición.

684. —Doña Julia Sáez Moradillo; 
Meavia-Forcaray (Pontevedra).

685. —Doña Honoria Canales An- 
duera; Veles Cea (Orense).

686. —Doña Isabel Luengo Enci
nas; Ameijeiras-Cremente (Ponte
vedra).

687. —Doña Adela Albendin Or
tega; Labrada Abadin (Lugo).

688. —Doña Victorina Gutier An
drés; Ligonde Monterroso (Lugo).

689. —Doña Rosa Paredes Vera; 
San Martin de Luarna-Fonsagrada 
(Lugo).

690. —Doña Antonia Juan Lliteras;
Corcubión-Palas de Rey (Lugo).

691. —Doña Josefa Peirat Tomás;
Tuirig Taboada (Lugo).

692. —Doña Rosa Perrero Gonzá
lez; Zarza-Fasnia (Canarias).

693. — Doña Matilde Casanova 
Guisado. Sin petición.

694. —Doña Maria Segovia Gon
zález; Santiago de Arriba-Chantada 
(Lugo).

695. —Doña Filomena Vidal Mar
tínez; Guadá-Vallehermoso (Cana
rias).

696—Doña Plácida Ibáñez Serna; 
Pinas-Frontera (Canarias).

697.—Doña Maria Teresa García 
González; Monreal-Valverde (Ca
narias).

PR0V1ÑCIA DE BtíftGÓS

Maestras que no remitieron oficio o 
le envieron incompleto, fue la que 
se les adjudican vacantes no solici- í 
todas por otras opositoras, según 
dispone el caso tercero de la Real ■ 
orden de 8 de octubre último.
336.—Doña Maria C Martínez í 

Marquina; Tajuña, Los Llanos (Ca- . 
narias).

398.—Doña Consuelo González 
Menéndez; Tigalete, Mazo (Cana
rias.)

454.—Doña Josefa Lana Alamón; 
San Pedro, Hermigna (Canarias).

470.—Doña Dominica del Ri® 
Gutiérrez; Palmarejo. Hermigna (Ca
narias).

539.—Doña Antonia Pajes More
no Cabo, Vaiverde (Canarias).

607. — Doña Maria Concepción 
Pillierna; Camacho, Pajara (Gran 
Canaria).

672.—Doña Teresa Serrano Pas
tor; Tenteniguada, Vasequillo (Gran 
Canaria).

583.—Doña Martina Aberanda 
Calve; Uga, Yaiza (Gran Canaria).

693. — Deña Matilde Casanova 
Guisado; Valsendero, Valleseco 
(Gran Canaria.)

Las anteriores adjudicaciones son 
provisionales, pudiéndose reclamar 
contra las mismas dentro del plazo 
de quince dias; por conducto de las 
Secciones administrativas, según 
dispone la Real orden de 31 de ene
ro de 1924.

En la relación publicada en la 
Gaceta de Madrid del dia 29 del pa
sado mes se consignó por error de 
copia como Escuela adjudicada a 
doña Maria Sesgo Lesgo, número 
266, la Escuela de Hornachos (Ba
dajoz), siendo la que le correspon
de la Higuera de Llerena, en la mis
ma provincia, por ser nombrada 
para la primera la opositora nú
mero 264.

Las plazas no adjudicadas han si
do eliminadas por no estar vacantes 
o per corresponder su provisión a 
otros turnos.

Madrid 2 de febrero de 1925.=E1 
encargado del despacho, M. Pozo. 
=Señores Jefas de las Secciones 
administrativas de Primera Ense
ñanza.

(De la Gaceta aüm. 43.)
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Gobierno M
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de loe acopios de piedra 
para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Burgos a Bar- 
badillo del Pez, durante el ejercicio 
19'23-24, de que es contratista don 

i Pablo Ar&us Sáiz, vecino de esta 

ciudad, y con el fin da dar cumplí, 
miento a lo prevenido en la R68' 
orden de 3 de sgosto de 1910, y # 
los efectos de la devolución de la 
fianza ai contratista, ha dispuesto 
publicar el presente anuncio, al ob
jeto de que los Alcaldes de loa mu- 
nioipios en que radique la obra re- 
mitán a h Exorna. Diputación pro- 
vincial las certificaciones de que tra
ta el articulo 65 del pliego de con
diciones generales, aclarado por Re#.l 
orden de 9 de marzo de 1909, en un 
plazo que no excederá de treinta 
diss s cuy® terminación, de no aer 
enviadas dichas oertificacionei, «g 
entenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos 12 de febrero de 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Horoada Matee.

IMCCIWII M C98PSOMISÁRIOS PARA SR.UBDRB

Lista de los señores con dereohe 
a la elección de Compromisarioi l 
para Sanadores, para el corriente 
»6o, formada con arreglo a lo pre
venido en el articulo 35 do 1® Ley 
de 8 da febrero de 1877,

Oña.
Concejales.

D Claudio González Bernabé.
D. Adrián Rojas Abad,
D. Miguel Ortiz Ruiz.
D. Matías Arceo Andividria.
D Félix Sáiz Cetina.
D. Toribío Angulo Espinosa.
D. Manuel Corrales Gallo.
D. Felipa Rodríguez Arceo.
D. Ricardo Gómez Garoña.

Contribuyentes.
D. Miguel Rébolied®, que satisfioe 

de contribución 857'85 pesetas,
D Ciríaco Torres Gómez, 261*25,
D. Francisco Martínez, 212*34,
D Félix Gómez, 219 09.
D. Eloy Miguel, 181*40.
D Benjamín Acebo, 182*40.
D. Norberto Ojeda, 245'73.
D. Agapito García, 139*87.
D. José Rojas, 116 58.
D. Tomás García, 131*50,
D. Ildefonso Ruiz, 218'92.
D. Félix Fernández, 120*08.
D. Miguel Gsllo, 74*18,
D. Fermín Pérez, 90.
D. Félix Martínez, 90.
D. Victorino Gómez, 90.
D. Natalio Martínez, 64*56,
D. Toxibio Fuente, 43 34.
D. Maximiano Palma, 119*26.
D. Isaac Bároénaj 49'77.
D. Joviniano Aguinaga, 61*61.
D. Ventura Martínez, 89*35.
D, Vicente Aguinega, 39*48.
D. Justo Oñü, 42*03.
D, Tomás Barcina, 53*80.
D José Pérez, 58*49.
D. Domingo Barcina, 49*98.
D Pedro Díaz, 56*51.
D. Francisco Mata, 55.
D. Blas García, 68 15.
D. Quintín Liu«j*,  54*56.
D, Aurelio Quinten*,  75 60.
D. Mariano Rojo, 38'88,



D. Antonio Ssiz, 41* *42.

D. Celestino Garcia Medina, Juez 
municipal de este pueblo,
Hago saber: Que por este mi pri

mero y único edicto, se cita, llama y 
tmpieza a D. Pablo Oítega Medina 
cuyo paradero se ignora, habiendo 
tenido su última residencia en esta 
villa, para que en el 27 del corrien
te y hora de las catorce, sa presente 
en este Juzgado a contestar a la de
manda que en el mismo se ha pre
sentado por D. Domingo Ortega 
Gentil, sobre tercería de dominio de 
varias fincas rústicas, embargadas a 
instancia de D. Segundo Oteo Man
zanos, según lo tengo acordado en 
providencia de este di», apercibido 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya legar.

Vilhgutiérrez 13 de febrero de 
1925.=rOelestino Garcia.—Por su 
mandado.=E1 Secretario, Eustaquio 
Vivar.

VHlagutlérrez.
D. Celestino García Medin», Juez 

municipal de este pueblo,
Hago saber: Que por este prime

ro y único edicto, se cita, llama y 
emplaza a D. Pablo Ortega Medina, 
cuyo paradero se ignora, habiendo 
tenido su último domicilio en esta 
villa, para que a las dos de la tarde 
del di» 26 del corriente, se presente
*n este Juzgado a contestar a la de
manda presentada por D. Benito 
Pérez (Sarcia, de esta vecindad, so
bre tercería de dominio, en una bo
dega embargada al mismo, a instan
cia de D. Segu ndo Oteo Manzanos; 
asi lo tengo acordado en providen
cia do este dia, y de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Villagutiérrez 13 de febrero de 
19‘¿5.=Celestino Garcia.—Por su 
mandado. —El Secretario, Eustaquio 
Vivar.

D. Angel Onlvo, 56*25.
D. Vicente Gómez, 45*59.

Valle de Mena.
Concejales.

D. Eduardo Garoia López,
D. Manuel Iraola Ortiz.
D. Mareo» Roja.» Bodegas.
D. Angel Morales Tapia.
D. Aquilino Liaren» Ruiz.
D. Gregorio Villats Viilamor.
D. Juao Hierro Retes.
D. Primitivo Quintana Valle.
D. Pedro Sainz Oano.
D. Francisco García González.
D. Manuel Braceras Orrantia
D. Florencio Ezquarra Rozas.
D. Miguel Oano Martínez
D. Emiliano Zubiagn Querejeta.

( ontribuyentes
D. Metías Ortiz, que satisface 

contribución 59115 pesetas.
D. Pedro Ortiz, 574'5).
ID. Magda! wo Gil, 5'27' 0.
D. Nicolás Ortiz, 503 10.
D. Isidoro Martin z, 467 77.
D. Miguel Gil, 427 03
D, Manual Ruiz, 385 6'2.
D. Marcos Sun Román, 85*2  83.
D. Juan Bretón, 34*2*43
D. Benito Martínez, 318 02.
D. Francisco Mazón, 315*19.
D. Benjamín Ortiz, 315.
D. Franaisoo Villano, 314*43'
D. Manuel Revuelta, 31048.
D. Manuel Orruti, 808'35.
D. Santiago Martínez, 307*18.
D. Juan Ortega, 806.
D. Agustín Diego, 277*42.
D. Manuel limarán, 258*10.
D. Martin Iza, 271*03.
D. Domingo Ibarrola, 239*69.
D. Francisco Hedguera, 211*05.
D. Francisco Villanueva, 210*03.
D. Mariano Martínez, 206'47.
D. Marcelino López, 206.
D. Ezequiel Sampsrio, 195*13.
D. Gregorio Arnáiz, 185*96.
D. Julián Valle, 175*14.
D. Juan Arnáiz, 149*61.
D, Nicolás López, 146 70
D. Víctor Basarrate, 143*43.
D. Dámaso Muga, 141*42.
D. Manuel Bringas, 140*46.
D. Prudencio Quintana, 136*65.
D. Prudencio Ortiz, 132*59.
D. Luciano Alonso, 132*48.
D. José Arena, 123 84'
D. Venanoi© Ladrón, 123*37.
D. Eduardo Guimeno, 120*96.
D. Faustino Ortiz, 120*65.
D. Gabriel Gordón, 120'53.
D. Honorato Gutiérrez, 119*70.
D Antonio Gutiérrez, 118*65.
D. Luciano Diego, 117.
D. Alejandro Martínez, 111*01
D. Luis Pereda, 108*59.
D. José Uaanue, 108*42.
D. Pedro Valle, 107*75.
D. Cayetano Ortiz, 107*39.
D. Manual de Uriarte, 102*56.
D. Julián Fernández-Villa, 102*62.
D. Faustino Pereda, 102*45.
D. Faustino Aguirre, 98*77.
D. Gregorio Gutiérrez, 98'17.
D Blas Aja, 98.
D, Francisco Murga, 97*37
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Anuncios Oficiales

»a-
pe-

tiempo se instruye a los herederos 
del mismo del derecho que confor
me al artículo 109 de la ley áe En
juiciamiento criminal les correspon
de para mostrarse parte en la citada 
causa y renunciar o no a la indem
nización que pudiera corresponder
les.

Dado en Tafslla a 9 de febrero de 
1925.=José Martínez y Cánovas del 
Castillo.—El Secretario, Francisco 
Javier Erre», 

D. Primitivo Herrén, 33*42.
D. Sixto García, 32*55.
D. Sotero Quintanilla, 31*89.
D Aniceto García, 30'97.

Pedresa del Principe.
Concejales.

D. Santiago Escribano Palacio.
D. Miguel Escribano Soto.
D, Eusinio Alvarez Cavia.
D. Pedro Ruiz Cano.
D. Florentino Ruiz Rayón.
D. Vicente González Cano.
D. Mariano Aranas García.

Contribuyentes.
D. Benigno Escribano, que satisface 

de contribución 441'57 pesetas,
D. Nicolás Escribano, 336*41.
D. Isaac Bunno, 228*33.
D. Laurentino Guerra, 222*98.
D. Severiano Guerra, 204'75,
D. Emilio Arenas, 193*50.
D. Felipe Arenas, 177*39.
D. Pedro Toledano, 159*75.
D. Faustino Manrique, 143.
D. Desiderio Alvarez, 141*57,
D. Anselmo García, 135*93.
D. Isidro Escribano, 121*43,
D. Miguel Manrique, 112 69.
D. Francisco Manrique, 96'48.
D. Enrique Escribano, 80*76.
D. José Aranas, 77*19.
D. Silverio Arenas, 77*14.
D. Valentín González, 72*47.
D. Teódulo González, 70'04.
D. Perfecto Guerrero, 67*11,
D. Benito Blanco, 66*74,
D. José Carro, 58 93.
D. Hermógenss González, 57*68.
D. Manuel Toledano, 57*26.
D, Secundino Escribano, 53*70.
D. Gregorio González, 39*97.
D. lomás Castro, 39*31.
D. Juan Garcia, 35*80.

que vestía el difunto. Al propie

?r®Bidenci6 

Guzmán.
Concejales,

' D. Clemente de las Heras Esteban.
* D. Juan Cabrito Martin.
i D. Mauricio Casado Cierzo.

D. Gabino Baniandre» Ortega.
D. León Rodríguez Vellejero.

' D. Julio Gaona Gil.
i D. Florencio Caballero Bravo.

Contribuyentes.
D. Marcelino Niño, que satisface de 

contribución 843'89 pesetas.
D. Sc-gundo de la Cal, 343*83.
D. Marcos Beltráu, 252*47.
D. Mariano Santos, 231*33.
D. Abn<h«m de las Harás, 214*18
D. Hilarión de la Gíi*,  211*30.
D. Abundio de la Cal, 158'81.
D. Santiago de la Caí, 158*70.  
D Mariano Molinos, 154 37.

> D Fidenoio Martínez, 127*31,  
D. Toribio Espino, 114*94.
D. Nicolás Abad, 107*21.
D. Atanasio Sopuerta, 94'26,
D. Vicente Gaona, 89*27.
D. Félix Guijarrubia, 89*20.
D. Benito Burgca, 88'11,
D. Francisco Flores, 87*19.
D. José de la Iglesia, 85*75.
D. Hipólito Beltrán, 80*14.
D. Teófilo Santo», 77*41.
D. Aqnilino Gil, 76*48,
D. Eugenio de la Cal, 75*98.
D. Nemesio Gil, 75'82.
D. Hilarión Esteban, 70*62.
D. Bernardino de la Cal, 68*60.
D. Pedro de la Cal, 66 86,
D. Mariano de la Cal, 66*50.
D. Victoriano Cabezón, 65'63.

Partido de la Sierra en 
Tabalina.

Concejales.
®. Enrique Gomar Agud.
D. Ensebio Llanos Quintanilla.
D. Tiburoio Gómez Canter».
D. Pedro López Garcia.
D. Aurelio Miranda Gómez.
D. Lope Blanco Herrín.
D. Pedro Fernández Gil.

Contribuyentes.
D. Isidoro Rozas Mendoza, que 

tifaoe de contribución 148*14  
seta».

D. Juan Gémtz Gómez, 94*87.
D. Claudio Ortiz, 89*76.
D. Bartolomé Gómez, 81*91.
D. Francisco Fernández, 80*79.
D. Amador Ortiz, 80'08.
D. Emeterio Oñez, 74'89.
D. Alvaro Fernández, 67*30.
D. Roque López, 66'80,
D. Vicente Ruiz, 55*47.
D. Manuel del Val, 55*29,
D. Pedro Miranda, 51*64.
D. Juan Tobalins, 51*06.
D. Quirico Cantera, 46'79.
D. Vicente Solazar, 44*35.
D. Nioéforo Estramiana, 42*54,
D. Domingo Gómez, 40'48.
D. Juan Fernández, 40 46.
D. Daniel Gómez, 38*75.
D. Juan Fernández, 38*65.
D Zacarías Fernández, 35*89.
D. Claudio Miranda, 35.
D. Protegió Ríos, 34*77.
D. Gregorio Gómez, 34'05.

Tafalla.
D. José Martínez y Cánovas del Cat« 

tillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido,
Hugo saber: Que en el sumario 

que instruyo con el número 12 del 
año actual, por hallazgo del cadáver 
de Domingo Zaya López, natural 
según noticias de la provincia de 
Burgos, sin que conste el pueblo, 
de unos 70 años, alto, de barba y 
bigote poblados y canosos, cutis 
moreno, pordiosero, que vestía cha
queta y chaleco viejos color marrón, 
otro chaleco de pana, camisa blanca, 
pantalón de dril muy remendado, 
faja negra, dos trapos en los pies, 
sin calcetines, sandalias y gorra de 
visera, y que el dia 6 del actual fa
lleció en la villa de Peralta, en una 
oabaña del término de «Gargantúfi»; 
he acordado llamar por medio del 
presente edicto e. quienes puedan 
facilitar detalles que contribuyan a 
1» completa identificación del inter
fecto y en particular sus herederos, ' 
para que en el término de ocho días 
comparezcan en este Juzgado, donde

el día 1.» del próximo marzo y hora 
de las ocho de la mañana, acudan a la 

, ,, L , clasificación y declaración de solds-
8ín ™* nifi6it0 ,as ropas dos que tendrá lugar en el salón de 

*’ ' Ai propie sesiones de esta casa consistoiial,

Alcaldía de Pradoluengo.
Habiendo sido incluidos en el 

: alistamiento para el reemplazo ac- 
j tual, formado por este Ayuntamien- 
! to, los mozos que se dicen a conti- 

nuación, e ignorándose su paradero, 
i se les cita por el presente para qne



k

pues de lo contrario lea parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Mariano de Miguel Villar, hijo de 
Valentín y Claudia; Juan Bartolomé 
Espinosa, de Valentin y Gragori»; 
Amadeo Quintanilla Fuentes, de Na
talio e Isidora; A bundio Alonso Mar
tínez, de Domingo y Jerónima; José 
Kuiz y Ruiz, de Teodoro y Marce
lina; Severo Fuentes García, de Iñi
go y Segunda; Román Hernando 
Sáez, de Pedro e Hilaria; Ensebio 
Octavio Mingo, de Matias y Rufina; 
Luis González Mingo, de Isidro y 
Lorenza; Agustín Merino Gorbes, 
de Polioarpo y Maris; Ramón Cór
doba Egaña, de Federico y Consuelo; 
Antonio Santa María Sanjuanbenito, 
de Pedro y Mari» Cruz; Claudio Bt- 
ñalis Ahidillo, de Apolonio y Manue
la; Pedro Sanz Daspet, de Heliodoro 
y Pilar; Pedro González García, de 
Pablo y Carolina, y Manuel Villar 
Mingo, de Severo y Eusebia.

Pradoluengo 13 de febrero de 
1925,=E1 Alcalde, J, Bautista Se
rrano.

Igual citación hace el Alcalde de 
Huerta de Rey, respecto del mozo 
Eugenio Ordorica Gallo, hijo de 
Eugenio y Juana.

AZcaZdiu de Hontangas.
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado que el día 29 de marzo 
próximo venidero se proceda a cele
brar la subasta para la construcción 
de un cementerio, osario, depósito 
de cadáveres y cementerio civil, bajo 
la presidencia del 8r. Alcalde y asis
tencia de la Comisión permanente 
y Secretario de la Corporación.

Servirá de tipo para la misma la 
suma de 1.529*56  pesetas a que as
cienda el presupuesto.

Para tomar parte en la subasta 
han de depositar previamente el 
5 por 100 del tipo de la misma, que 
asciende a 76*48  pesetas.

Que la obra se hallará terminada 
en el plazo de cuatro meses, conta
dos desde que en el sitio de la edi
ficación se hallen los materiales.

Que quincenalmente, en propor
ción a la obra ejecutada y cuantía 
total, se abonará al rematante lo que 
la corresponde.

Que el contrato se hace a suerte 
y ventura.

Que las proposiciones habrán de 
presentarse dentro de la primera 
media hora, y si hubiere dos o más 
iguales se continuará la subasta por 
pujas a la liana, por espacio de 
quince minutos, y si al expirar éste 
subsistiera el mismo caso, se sortea
rá para adjudicar la subasta a aquel 
a quien corresponda, la cual tendrá 
lugar a la» once horas y por pliegos 
cerrados, con arreglo al siguiente

Modelo.
D...... vecino de.... . con eédula

personal talón número.... , se com
promete a realizar la obra necesaria 
para le construcción de un cemen
terio, osario, depósito de cadáveres
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y cementerio civil, por la suma de....
pesetas (en letra), sujetándose en un 
todo al pliego de condiciones que 
sirve de base para la subasta, Acom
pañará carta de psgo del depósifo y 
cédula personal y extendida en plie
go de peseta.

Fecha y firma.
Hontangas 5 de febrero de 1925. 

—El Alcalde, Julián Ayuso.
------------------- i.ii—i,» e <mi—ni -------

Alcaldía de Padilla de arriba.
Confeccionado el padrón de habi

tantes de este distrito por la Comi
sión municipal permanente, según lo 
dispuesto por el articulo 33 del vi
gente Estatuto municipal, ae halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de veinte días, durante cuyo plazo 
puede sor examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Padilla de arriba 12 de febrero de 
1925,—El Alealde, Crescencio Amo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintana del Pidió.
Valle de Hoz de Arreba.
Villarmero.
Frandovinez.
Merindad de Sotosoueva.
Mansilla da Burges.
Ibrillos.
Los Ausines.
Valdezate.
Cogollos.
Valle de Valdelagune.

Alcaldía de Quintana del Pidió.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Quintana del Pidió 10 de febrero 
de 1925—El Alcalde, Lucas Sancha.

Igual anuncio hacen ’os Alcaldes de
Santa María del Invierno.
Revilla del Campo.
Villalbille, de Burgos.
Mansilla de Burgos.
Ibrillos.
Valle de Valdelaguna.

Alcaldía de Valdelateja.
Formadas las cuentas municipales 

del año 1923-24, se encuentran ex
puestas al publico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentarlas reclamaciones que crean 
justas, pues expirado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna,

Valdelateja 13 de febrero de 1925. 
—El Alealde, Narciso Hidalgo.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
Formado por la Comisión perma

nente do este Ayuntsmiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para i 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público, con los documen
tos a que hace referencia al articulo 
296 del Estatuto, por el plazo y a 
los efectos determinados en el ar
ticulo 5.° del Reglamento da 23 de 
agosto de 1924. a

Valle de Valdelaguna 10 de febre
ro de 1925.—El Alcalde, Nicolás 
Fernández.

Alcaldía de Gumiel del Mercado.
Terminado el registro fiscal de 

edificios y solares de este Municipio, 
quedan a disposición del vecindario 
para su examen en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término do 
quince días, Jas relaciones juradas 
de los propietarios, hojas de trans
misión de dominio y resúmenes ge
nerales, a fin de que presenten les 
reclamaciones del agravio si se cre
yere oportuno, pues transcurrido el 
referido plazo no se admitirá nin
guna.

Gumiel del Mercado 13 de febrero 
de 1925—El Alcalde, Antonio Es
pinos».

Alcaldía de Pedrosa de Rio Urbel.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del indica
do Ri-al decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Pedrosa do Rio Urbel 4 de febrero 
de 1925.—E¡ Alcalde, Fabián Rico.

Alcaldía de Partido de la Sierra 
en Tobalina.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, para que durantes 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presea tares las teotimiacioúss que 

estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Partido de la Sierra en Tobalina 
11 de febrero de 1925=E1 Alcalde 
en funciones, Ensebio Llano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Valdelaguna.

Alcaldía de Escalada.
Terminado por la Junta de re

partimiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1924-1925, y ejercicio 
trimestral de dicho año, queda ex
puesto al publico en la Secreta
ria municipal por el plazo de quince 
dias, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, y du
rante ese plazo y los tres días si
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, po
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la li
quidación de cada uno de los con
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Escalada 9 de febrero de 1925.= 
El Alcalde, Gabriel Di»z.

ABONOS MINERALES
SUPERFOSFATOS - POTASA - AMONIACO

NITRATO DE SOSA DE CHILE-NITRATO DE CAL
Precios de origen y plazos de 

pago a los Sindicatos y labradores 
solventes.
N Migaal Hitan, Isplón, 2 j 4.--Burfl9S.

9—15

Kt-CüíSfe C, SSMCA
OCULISTA,

Consulta de once a una.-SL*h-'
Calvo, 18, pral.—-Buseos, 4

BANCO DE BURGOS
Desde el dia de hoy, y mediente 

la presentación de loa correspondien
tes resguardos, se psgará a los seño- 

i res Accionistas de este Banco el di- 
i vidindo del 6 por 100, libre de todo 
| impuesto, sobra el capital dcsewibol' 

saio, acord - la repartir en Júnti*  
geúeral de ayer, por ios benefioio» 
del segundo semestre del pasado 
añd 1924

Bu-g-.i® 16 -I» febrero de 1920.-*-  
El Beo.-et-in». Padre Medina. 2's

Impbbhta Pbovivqial


